PROGRAMA AULA DE CONVIVENCIA
I.E.S.O. “PUERTA DE CASTILLA”

MINGLANILLA

INTRODUCCIÓN:
1. Contexto general del centro en aspectos relativos a la convivencia en el mismo.
2. Objetivos del Aula de Convivencia.
3. Coordinación del Aula de Convivencia.
4. Procedimiento de actuación.
5. Documentación.
6. Evaluación.
1. CONTEXTO GENERAL DEL CENTRO EN ASPECTOS RELATIVOS A LA CONVIVENCIA EN EL MISMO.
Conductas disruptivas más comunes.

A continuación se identifican las conductas disruptivas que resultan ser las

más habituales
a) Murmullos y atención dispersa:
b) Interrupciones:
c) Comentarios inapropiados:
d) Descuidar el orden y la limpieza de las instalaciones:
e) Descuidar la higiene personal:

Los profesores de este Centro se comunican verbalmente de forma fluida y

eficaz en la mayoría de los casos de disrupción leve. Sin embargo, para hacer un

seguimiento y análisis más objetivo de estos problemas de conducta, existe la figura

del “Apercibimiento” (ver Anexo III), una notificación por escrito que el profesor

redacta acerca de los hechos disruptivos de especial trascendencia sobre los que le

compete actuar. Esta notificación llega a manos del profesor-tutor del alumno/a en

cuestión y después a la familia del alumno/a.
Por todo ello, el estudio de las causas que motivan la imposición de un

apercibimiento es relevante para comprender mejor la situación de la disrupción en

este Centro.
TIPOS DE APERCIBIMIENTOS SEGÚN LA CONDUCTA QUE LOS MOTIVA

La mayoría de apercibimientos se producen por mal comportamiento del alumno en clase No son graves, pero son muy repetitivos y acaban dificultando sensiblemente el desarrollo de las clases y el aprovechamiento de las mismas para un buen proceso enseñanza-aprendizaje. Este mal comportamiento en clase se ejemplifica en murmullos continuos, atención dispersa, interrupciones en mitad de las explicaciones del profesor o las intervenciones de algún compañero de clase, comentarios inapropiados o descuido en el orden y limpieza de las clases o instalaciones del centro.
2. OBJETIVOS DEL AULA DE CONVIVENCIA.
En cualquier ámbito de la vida cotidiana es necesaria una adecuada convivencia entre iguales, y muy especialmente en el ámbito de un contexto educativo como el que nos atañe. Así, uno de los objetivos del centro educativo en su conjunto, radica fundamentalmente en el hecho de asegurar unas relaciones interpersonales idóneas entre los diferentes miembros de la comunidad educativa. Por ello, previamente a la aplicación de cualquier medida será necesaria la redacción y vigilancia de unas normas de convivencia que sean consensuadas por toda la Comunidad Educativa, que sean capaces de amparar la buena convivencia entre profesores y alumnos, entre alumnos, etc.… Dichas normas deberán de ser recogidas en la correspondiente Carta de Convivencia, presentada, debatida y aprobada a través del Consejo Escolar. Los profesores, como parte fundamental de las relaciones interpersonales que se desarrollan dentro del centro deberán de poner especial cuidado en el cumplimiento de las mismas.
Para llegar a la buena aplicación de dichas normas, entre otras medidas y tal y como se establece en el capítulo III (“medidas correctoras”) artículo 24 punto c) que desarrolla el artículo 25 del Decreto de Convivencia Escolar en Castilla La Mancha, es factible la puesta en marcha del Aula de Convivencia, donde se pretende reconducir la conducta de los alumnos cuando estos transgredan de una manera flagrante las normas de convivencia del centro, especialmente durante el transcurso de las diferentes sesiones lectivas. Enfocando nuestra atención hacia este Aula de Convivencia, debemos observar que la finalidad particular de la misma sea la de corregir una determinada conducta contraria a las normas de convivencia del centro, reconducir como se ha comentado más arriba la actitud del alumno hacia un respeto por el resto de miembros que participan en la vida diaria del centro. Este aula no debe entenderse por tanto como un lugar apartado en el que abandonar al alumno sin actuar directamente sobre el en la modificación de su conducta. Debe ser sobre todo un espacio para que reflexione acerca de las actitudes negativas que haya llevado a cabo, ayudarle a comprender las actitudes correctas con el fin de mejorar sobre todo sus relaciones interpersonales y su integridad personal, avanzando en el logro de una madurez personal y social. El hecho de influir positivamente sobre su conducta, pretende así mismo la reducción de apercibimientos en el centro, lo cual lleva pareja la disminución de expulsiones del mismo, pues una determinada acumulación de apercibimientos iba acompañada generalmente de una expulsión del centro educativo, desintegrando así al alumno tanto de la vida académica como de la vida social que le rodea en su centro formativo. No hay que olvidar igualmente, que la puesta en marcha del Aula de Convivencia pretende reducir la conflictividad en las aulas, tantas veces sometidas a la indisciplina de los alumnos, impidiendo el transcurso adecuado de las sesiones lectivas con la consiguiente falta de respeto no solo hacia el profesor, sino también hacia el conjunto de alumnos que forman parte del mismo aula y que desean avanzar en su rendimiento y progreso académico.
En resumen los objetivos fundamentales de la incorporación al centro del aula de convivencia son:

· Mejorar las relaciones interpersonales del centro.
· Reconducir conductas negativas de los alumnos.
· Espacio de reflexión acerca de conductas inapropiadas.
· Reducción de apercibimientos del centro.
· Mejorar la disciplina dentro del aula.
3. COORDINACIÓN DEL AULA DE CONVIVENCIA.

- La coordinación del Aula de Convivencia dependerá en un primer lugar de la Comisión de Coordinación Pedagógica, la cual a través de los diferentes jefes de departamento establecerá unos criterios pedagógicos que determinarán la asistencia de un alumno a dicho aula. Estos criterios que pueden determinar la privación de un alumno a continuar una determinada sesión lectiva, y que conllevan su traslado al Aula de Convivencia, deben de ser especialmente relevantes. No se trasladará alumnos al aula de convivencia simplemente por no traer el material escolar a clase, o por una pequeña falta de responsabilidad dentro del aula, o por estar hablando en un momento muy puntual dentro de la clase, etc. Por el contrario, conductas que si son susceptibles para aplicar la medida serán por ejemplo la necesidad de detener inmediatamente determinada conducta por el grave perjuicio que esté ocasionando al transcurso normal de la sesión (hablar continuamente en clase tras ser advertido varias veces, gritar en clase, reírse a carcajadas durante la clase, etc.), conducta que esté perjudicando especialmente al resto de compañeros al impedir al profesor el desarrollo normal de sus clases, pues no hay que olvidar que el centro de atención ha de ser también el resto de alumnos de la clase, con su correspondiente derecho a recibir su instrucción académica. En cualquier caso, esta medida se tomará ante conductas especialmente graves, y siempre se procurará agotar cualquier otro recurso o estrategia que se encuentre a nuestro alcance, a saber, hablar en privado con el alumno sobre su conducta, llamarle la atención de que no se van a permitir determinadas actitudes en las clases, castigarlo durante los recreos que se estimen oportunos, etc.  
No obstante, todas estas conductas deberán de ser recogidas en un catálogo de conductas a aplicar especial y celosamente por todos los profesores, con el objetivo de seguir unos criterios metodológicos y pedagógicos comunes en el centro. Hemos de recordar, que dentro del claustro de profesores somos todos un equipo, y el no responder a determinadas conductas de manera conjunta y uniforme es un paso atrás en el cumplimiento de las normas de convivencia del centro, y en definitiva en la atención a la que todos los alumnos tienen derecho en su conjunto.
- Por otra parte el Aula de Convivencia habrá de contar con un profesor coordinador de la misma. Dicho profesor podrá ser elegido por el equipo directivo del centro, y se encargará de coordinar a los diferentes profesores que se encarguen de la vigilancia del Aula de Convivencia. Así mismo, pondrá atención en que haya diferentes materiales en el Aula de cada una de las áreas a disposición de los alumnos para continuar con su instrucción académica, analizará los datos relacionados con el Aula (número de alumnos en determinadas sesiones lectivas, asistencia permanente de determinados alumnos al aula, etc.), elaborará informes mensuales  relacionados con los anteriores aspectos y se coordinará con el Equipo Directivo y con la comisión de convivencia para la transmisión de dichas informaciones y la consiguiente toma de decisiones. Por todo ello, es necesario que dicha figura recaiga sobre algunos de los miembros de la Comisión de Convivencia y muy especialmente sobre algún profesor formado en la resolución de conflictos.

- Habrán de implicarse así mismo los distintos tutores de grupo, que se encargarán de que los diferentes profesores que impartan clase a su grupo, actualicen en el caso de ser necesario periódicamente las diferentes actividades a ofrecer a los alumnos. En este sentido aquellos tutores en los que recaiga la responsabilidad de guiar a algún grupo conflictivo por la asistencia al mismo de algún alumno muy problemático sobre todo en determinadas áreas, deberá de poner especial atención a este aspecto.
Por tanto, la coordinación del aula la llevarán especialmente las siguientes personas, junto al resto del profesorado que se ocupará de la misma en las horas que les correspondan.

· Comisión de Coordinación pedagógica. Decidirá que criterios pedagógicos han de ser determinantes para mandar a un alumno al aula de convivencia.
· Coordinador del Aula de Convivencia. Se coordinará con el Equipo Directivo y con el resto de profesores que vigilen el Aula para velar por el correcto funcionamiento de la misma.
· Tutores de grupo. Se coordinarán con el resto de profesores para mantener actualizado el banco de actividades del Aula de Convivencia.

4. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN.

En primer lugar, debemos establecer el número de alumnos que podrán acudir en una sesión lectiva al Aula de Convivencia. Este número consideramos que puede ser de unos 4 alumnos. No será conveniente superar esta cifra para evitar que el Aula de Convivencia pueda saturarse en exceso, pudiéndose eliminar la característica de espacio de reflexión para el alumno. El Aula de Convivencia estará situada a poder ser cerca de los despachos de los cargos directivos del centro, con el fin de imponer un mayor respeto a los alumnos que allí se encuentren. Será un espacio de reducidas dimensiones, con el objetivo de  que pueda facilitar la reflexión de los alumnos sobre su conducta. Estará siempre atendida por uno de los profesores del centro, intentando que esta vigilancia forme parte del horario lectivo de los mismos, pero pudiendo formar parte igualmente del conjunto de horas complementarias de algún profesor en función de las necesidades a la hora de generar los horarios. 
Debemos recordar que la aplicación de esta medida debe ser un caso excepcional, no debemos habituarnos a utilizarla a la ligera, pues el alumno dejaría de verla con la importancia que requiere, acostumbrándose a ella. En cualquier caso, una vez que un profesor decida enviar a un alumno al Aula de Convivencia deberá enviarle con las correspondientes tareas a realizar, propuestas en ese momento o bien pudiendo formar parte de la batería de actividades preparadas para tal fin (ejercicios propuestos, copia de algún tema, realización de algún resumen relacionado con la asignatura, etc.). Así un alumno que sea enviado al Aula sin tareas a realizar será devuelto al aula del que proceda inmediatamente. 
Además, una vez que se envíe a un alumno al Aula de Convivencia será obligatorio redactar un apercibimiento. Dicha redacción podrá realizarla el profesor que aplique la medida una vez terminada la sesión lectiva, con el fin de no detener por más tiempo el transcurso de la sesión. Una vez redactado el apercibimiento, el profesor, el tutor o el Equipo Directivo se pondrán en contacto ese mismo día o al siguiente con la familia o tutores legales del alumno para transmitirles detalladamente para su conocimiento lo sucedido, bien por vía telefónica o preferiblemente en persona. 
El alumno enviado al Aula de Convivencia, podrá ser acompañado por el delegado de grupo, el cual informará posteriormente de la premura con la que se haya realizado el traslado, advirtiendo si el alumno al cual se le ha aplicado la medida ha podido demorarse en exceso por el camino, pudiéndose tomar por ese hecho otras medidas. Una vez que el alumno ingresa en el Aula será atendido según los correspondientes criterios pedagógicos, y se cumplimentará en primer lugar la ficha de reflexión del alumno, en la cual este deberá analizar el hecho que ha provocado su expulsión del aula y se comprometerá a mejorar su actitud en lo sucesivo. Posteriormente el alumno realizará el conjunto de actividades académicas preparadas por el profesor que en ese momento ha decidido enviar al alumno al Aula de Convivencia. Por parte del profesor que se encuentre en ese momento como responsable del Aula de Convivencia, se cumplimentará la ficha en la que se recoja el control de las tareas realizadas por el alumno en dicho Aula, así como la fecha y hora en la que se aplique la medida, y cumplimentará también la hoja de registro diario de control del alumnado que acuda al Aula de Convivencia. Además el Equipo de Orientación, a través del coordinador del Aula de Convivencia, proveerá de materiales en los que se trabajen el autocontrol, las relaciones interpersonales, la reflexión y posterior responsabilidad ante una determinada conducta, y en definitiva la adopción de valores relacionados con el respeto a la vida, el rechazo a la violencia, la solidaridad, la empatía, etc. Estos materiales podrán ser trabajados igualmente en este espacio cuando se estime oportuno. 
El uso del Aula de Convivencia podrá además no circunscribirse únicamente a la expulsión de un alumno en una determinada sesión, sino como alternativa a una posible expulsión del centro por varios días de algún alumno en concreto, con el fin de no excluirle ni alejarle de la vida diaria del centro, y trabajar con el las actitudes deficitarias que debe de corregir. No obstante esta última medida se aplicará estudiando cada caso en concreto y tomando la decisión a través de la comisión de convivencia del centro, apoyada dicha decisión siempre en adecuados criterios pedagógicos y pensando siempre por el bien del alumno. No obstante, en el caso de alumnos excesivamente reincidentes, y después de estudiar detenidamente cada caso, siempre que se estime oportuno, se podrá aplicar cualquier otra medida recogida en el documento de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro.

Las ideas básicas de este punto para el funcionamiento del aula son:
· 4 alumnos como máximo.
· Espacio reducido.
· Medida excepcional.
· Siempre habrán tareas a disposición de los alumnos.
· La aplicación de la medida siempre irá acompañada de un apercibimiento.
· Se cumplimentará la ficha de reflexión y compromiso del alumno.
· El alumno realizará las tareas encomendadas.
· El profesor vigilante del Aula completará la ficha de control de las tareas realizadas y la ficha de registro diario del Aula de Convivencia.
· El Aula de Convivencia podrá usarse como alternativa a la expulsión de un alumno del centro.

5. DOCUMENTACIÓN.
· Ficha de reflexión y compromiso del alumno. 
· Apercibimiento y comunicación del mismo a padres o tutores legales del alumno.

· Ficha de control de tareas dentro del Aula de Convivencia.

· Ficha de registro diario del alumnado que ingrese en el Aula de Convivencia.
6. EVALUACIÓN.
Al final de cada trimestre, y sobre todo al final del curso académico, se evaluará, tras analizar todos los datos recogidos por el coordinador del Aula de Convivencia, el funcionamiento de la misma, y sobre todo la utilidad del aula en lo que a convivencia dentro del centro se refiere, pudiéndose modificar a lo largo del curso o en cursos sucesivos alguno de los aspectos contemplados dentro el programa, a saber, modos de actuación, aspectos relacionados con las fichas que se cumplimenten, comunicación con las familias o tutores, etc. Dicha evaluación se llevará a cabo también por parte de todo el profesorado, pudiendo este realizarla por ejemplo a través del cumplimento de una encuesta que recoja aspectos relacionados con el programa, encuesta que posteriormente será remitida a la Comisión de Convivencia para su análisis y posterior evaluación.
	FICHA DE REFLEXIÓN Y COMPROMISO DEL ALUMNO

	

	Nombre y Apellidos:

	Curso y grupo:

	

	Descripción objetiva de lo sucedido.

	¿Qué ha pasado y cuál ha sido tu reacción? ¿Ha sido la primera vez?
¿Qué has conseguido con tu comportamiento?

¿En qué ha mejorado tu situación?

¿Cómo te sientes?

¿Cómo crees que puede sentirse el profesor/a o tus compañeros?

¿Qué puedes hacer para resolver este problema y como puedes actuar de ahora en adelante?


	Compromiso del alumno.

	Yo…………………………………………., me comprometo a:



	Fecha:
	Firma:

	APERCIBIMIENTO Y COMUNICACIÓN DEL MISMO A PADRES O TUTORES LEGALES DEL ALUMNO.



	

	     Estimados padres o tutores legales:

     Según se recoge en el capítulo III que desarrolla el artículo 25 del Decreto de Convivencia Escolar en Castilla La Mancha, y tal y como aparece en el Programa Aula de Convivencia recogido en las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento de Nuestro Centro.            

     El alumno………………………………………………………….., por parte del profesor…………………………………….., ha sido enviado al aula de convivencia con el correspondiente apercibimiento y realización de tareas fuera de su aula, por la situación que a continuación se detalla:  


	Fecha:
	El Profesor/a:
Fdo:

	

	     D/Dña………………………………………………., como padre, madre o tutor legal del alumno………………………………………….., recibí conforme lo establecido el documento de Apercibimiento arriba mencionado.
                                                 En…………………….., a………, de………., de 200 .

                                                                                 Fdo:




	FICHA DE CONTROL DE TAREAS DENTRO DEL AULA DE CONVIVENCIA

	

	DATOS DEL ALUMNO

	Apellidos:
	Nombre:
	Grupo:

	

	DATOS DEL PROFESOR QUE LO ENVÍA

	Apellidos:
	Nombre:
	Grupo:

	Asignatura:
	Fecha:
	Hora:

	

	Conducta que ha provocado el envío del alumno al Aula de Convivencia:

	

	
	El Profesor/a:

Fdo:



	

	TAREAS REALIZADAS EN EL AULA DE CONVIVENCIA:

	
	

	Cuestionario de reflexión del alumno/a
	

	Otras actividades:

	

	
	

	Su comportamiento durante la realización de las tareas ha sido:

	

	El alumno/a,

Fdo:

El alumno/a
	
	El profesor/a:
Fdo:

El Profesor de Guardia


	FICHA DE REGISTRO DIARIO DE ALUMNOS ENVIADOS AL AULA DE CONVIVENCIA

	

	Fecha:…………………., ……… de ………………… de …………………….

	

	
	Alumno
	Grupo
	Profesor que lo envía
	Motivos
	Profesor de guardia
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